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las clases de Suelo y Vuelo
Gama de colores para

ZAMORA

3

PLANO:

ESCALA :

FECHA :

OBSERVACIONES :

TRABAJO :

TÉRMINO O ZONA:

PROVINCIA :  

Auxiliar:

FERMOSELLE

FEBRERO  2025

Almudena Antón Escudero

1:4.000

Autor: El Ingeniero Agrónomo

FIRMA:

MIGUEL ÁNGEL SALGADO

FIRMA:

JESÚS LOZANO REDONDO

Conforme: El Jefe de la Sección de Ordenación de Explotaciones

Viceconsejería de Política Agraria Comunitaria y Desarrollo Rural

Dirección General de Desarrollo Rural

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Junta de
Castilla y León
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DILIGENCIA: Para hacer  constar  que el  presente plano corresponde a las Bases Provisionales de Concentración
Parcelaria de la zona de Fermoselle (ZAMORA), que esta Comisión Local, en su reunión celebrada el  __ de
__________ de  20__ ha aprobado y acordado someter  a información pública en la forma establecida en el
artículo 20 del  Decreto 1/2018 de 11 de enero por  el  que se aprueba el  Reglamento de Concentración Parcelaria
de la Comunidad de Castilla y León.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN LOCAL
VºBº LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN LOCAL

Fdo.:  __________________
Fdo.:  __________________


